RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003989 , Ent. N°4705/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el pago por indemnización por la expropiación del inmueble empadronado con el Nº 118 (P) de la 6ª. Sección Catastral del Departamento de San José;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 8/05/2014      (R 14.- 721) se dispuso el pago de la suma de U$S 95.000 como única y total indemnización por la expropiación arriba referida, ordenándose el gasto correspondiente;

 2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 11/06/2014, dispuso observar el gasto por no constar la realización de la publicidad establecida en el Artículo 15 de la Ley Nº 14.694 en su Inciso 3) (en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296) y por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que con fecha 21/07/2014, se informa que durante el procedimiento expropiatorio se realizaron las correspondientes publicaciones en el Diario Oficial entre el 29/01/2013 y el 13/02/2013 y en el Diario Primera Hora de circulación en el Departamento de San José entre el 28/01/2013 y el 7/02/2013, y que en su oportunidad fue omitida la agregación de las referidas publicaciones;
4) que, en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones agregándose las publicaciones referidas;

CONSIDERANDO: 1) que al haberse acreditado la realización de la publicidad requerida por la normativa aplicable, queda subsanada la observación que fuera formulada al respecto;

2) que no obstante subsiste la observación formulada por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada respecto a la publicidad de la expropiación;

2)   Mantener la observación respecto al Artículo 15 del TOCAF; y
3)  Devolver las actuaciones.- 
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